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en colaboración con otras Entidades o Centros especializados, en los que
se inscriba el personal adscrito.

Dicha enseñanza deberá serlo para la adquisición de los conocimientos
necesarios para el desarrollo de sus tareas y en Prevención de Riesgos
Laborales.

Artículo 47. Seguro de vida.

La Obra Social concertará un seguro colectivo de vida para los emplea-
dos que voluntariamente lo deseen, por un capital asegurado de 9.015,18E,
sin distinción de categorías laborales y siendo la cuota del mismo del
50 por 100 a cargo de la Obra Social y el otro 50 por 100 a cargo del
asegurado.

Artículo 48. Fondo de Previsión.

Con el fin de que sus empleados, cuando causen baja en la Empresa
por las contingencias de jubilación o de invalidez permanente, reciban
unas prestaciones complementarias a las que percibirán de la Seguridad
Social, se creará un Fondo de Empleo que cubra los mismos compromisos,
con una aportación anual, por parte de la Empresa de:

420,71 E para el año 2001.
480,81 E para el año 2002, más las cantidades pendientes de dotación

al Plan XXI de ejercicios anteriores.

Dada la finalidad de esta contratación, el trabajador no podrá capi-
talizar en ningún momento, total o parcialmente, antes de producirse su
jubilación o su paso a la situación de invalidez permanente, la citada
póliza. En caso de hacerlo, la Empresa dejará de hacer aportaciones a
la misma, eximiéndose de la obligatoriedad contraída con el trabajador
que haya incumplido dicho compromiso.

Los fondos hasta ahora constituidos en el producto Plan XXI con apor-
taciones de la Empresa, no podrán ser rescatados, salvo que sean trans-
feridos al Fondo que ahora se constituye.

Los empleados que, por haber dispuesto parcial o totalmente de los
fondos del Plan XXI, hubieran perdido el derecho a nuevas aportaciones
por parte de la Empresa, recobrarán aquél si restituyen al nuevo Fondo
de Empleo el capital rescatado en su día, antes de los 30 días naturales
a partir de la fecha de publicación del presente Convenio Colectivo en
el «Boletín Oficial del Estado».

La Comisión Paritaria creada a partir de la entrada en vigor de este
Convenio, será la encargada de definir las aportaciones a realizar durante
los años 2003 y 2004; antes de los treinta días naturales a partir de la
fecha de publicación del presente Convenio Colectivo en el «Boletín Oficial
del Estado». Dichas aportaciones no serán inferiores a las que correspondan
a los actuales partícipes del Subplán 2 de los empleados de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

La Entidad Patrocinadora hace manifiesto expreso de que no existen
en el momento actual planes, ni a corto ni a medio plazo, de realizar
expedientes de regulación de empleo entre los empleados de la Obra Social.

Segunda.

Se acuerda crear una Comisión Paritaria para el estudio de un sistema
de promoción interna, manteniéndose la redacción actual existente en
convenio hasta que por dicha Comisión no se dé nueva redacción.

Esta Comisión Paritaria, además, estudiará y propondrá el articulado
de los siguientes complementos:

Complemento de prestaciones y pensiones.
Incapacidad permanente, gran invalidez y defunción en acto de servicio.
Pensión de invalidez, complemento a cargo de la Entidad.
Complemento de pensiones para casos de viudedad, orfandad y a favor

de familiares.

Tercera.

Siendo el espíritu de este Convenio la equiparación de las condiciones
económicas y sociales entre los trabajadores del Área Cultural de la Obra

Social y del Área Financiera, de la Caja de Ahorros del Mediterráneo,
las partes firmantes acuerdan que cualquier modificación significativa para
este último colectivo de alguno de sus derechos laborales, implicará el
estudio de la procedencia de su aplicación al de Obra Social por parte
de la Comisión Mixta Interpretativa.

Cuarta.

Para examinar y resolver cuantas cuestiones se deriven de la inter-
pretación, vigilancia y aplicación del presente Convenio, se designará una
Comisión Paritaria integrada por representantes de relaciones laborales
de la empresa y de las organizaciones sindicales signatarias.

Las competencias atribuidas a la Comisión Interpretativa, lo serán sin
perjuicio de las reconocidas legal o reglamentariamente a los órganos juris-
diccionales o administrativos.

El número de miembros titulares de la parte social de esta Comisión
será de tres.

Las reuniones de esta Comisión se celebrarán al menos una vez cada
seis meses.

La Comisión publicará los acuerdos interpretativos, facilitando copia
a los empleados que lo soliciten.

La Comisión Interpretativa recibirá cuantas consultas se le formulen
por las tres vías siguientes:

a) A través de Relaciones Laborales de la Entidad.
b) A través de las Organizaciones Sindicales signatarias.
c) Directamente a la Comisión.

La Comisión regulará su funcionamiento, sistema de adopción de acuer-
dos, convocatoria, Secretaría y Presidencia, así como los sistemas de solu-
ción de las discrepancias surgidas en su seno.

13964 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2003, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el regis-
tro y publicación del Acuerdo Laboral Estatal del Sector
de Supermercados, Superservicios, Autoservicios y Distri-
buidores Mayoristas de Alimentación.

Visto el texto del Acuerdo Laboral Estatal del Sector de Supermercados,
Superservicios, Autoservicios y Distribuidores Mayoristas de alimentación
(Código de Convenio n.o 9914525), que fue suscrito con fecha 28 de marzo
de 2003, de una parte, por la Asociación Española de Distribuidores, Auto-
servicios y Supermercados (ASEDAS), en representación de las empresas
del sector y, de otra, por las centrales sindicales FECOHT-CC.OO. y
FCHTJ-UGT, en representación del colectivo laboral afectado, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, en relación
con el artículo 83.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo Laboral en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de julio de 2003.—La Directora General, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO LABORAL ESTATAL DE SUPERMERCADOS,
SUPERSERVICIOS, AUTOSERVICIOS Y DISTRIBUIDORES

MAYORISTAS DE ALIMENTACIÓN

Preámbulo

Las partes firmantes del presente Acuerdo Laboral Estatal coinciden
en la necesidad de contar con un ámbito de negociación colectiva sectorial
estatal, mediante el que se ordene y racionalice la estructura de la nego-
ciación colectiva en el sector, caracterizado precisamente por la ausencia
de unas bases estatales de contratación colectiva y por su segmentación
y atomización en los ámbitos inferiores.

Ante esta situación se determina en este Acuerdo Laboral Estatal un
ámbito funcional homogéneo y racional que servirá de pauta para la armo-
nización de los ámbitos inferiores.
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Perdida en su día la oportunidad, por la derogación de la vieja Orde-
nanza, de contar con un Convenio General para el Comercio, la presente
iniciativa pretende retomar la construcción de un marco convencional
laboral que aún no afectando a todos los sectores del comercio considera
imprescindible para el fomento de la competitividad de las empresas y
de la tutela de los intereses de los trabajadores, en unas actividades con
un gran desarrollo en nuestro país.

Como consecuencia de estas consideraciones se establece en este Acuer-
do Laboral Estatal la imposibilidad de abrir nuevos marcos de negociación
en otros ámbitos subsectoriales, tanto en el ámbito estatal como en ámbitos
territoriales inferiores, por cuanto incidirían en el fenómeno de la seg-
mentación y atomización de la negociación colectiva que se quiere superar,
sin olvidar que los ámbitos de negociación colectiva sectorial vigentes
a la fecha, provinciales y autonómicos, son una referencia en la nueva
estructura de negociación.

La formalización, en definitiva, de este Acuerdo Laboral Estatal es
el primer paso para el establecimiento de un sistema de relaciones laborales
estructurado y ordenado en el sector de supermercados, superservicios,
autoservicios y distribuidores mayoristas de alimentación.

I

Disposiciones generales

Artículo 1. Partes.

Las partes que conciertan el presente Acuerdo Laboral Estatal; son
de una parte, como representación sindical de los trabajadores, la Fede-
ración Estatal de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego
de la Unión General de Trabajadores-UGT, y la Federación Estatal de Comer-
cio, Hostelería y Turismo de Comisiones Obrera-FECOHT-CC.OO., y de otra,
como representación empresarial, la Asociación Española de Distribui-
dores, Autoservicios y Supermercados (ASEDAS).

Ambas representaciones, sindical y empresarial, se reconocen mutua
legitimación y representatividad como interlocutores en el ámbito estatal
de negociación del sector de supermercados, superservicios, autoservicios
y distribuidores mayoristas de alimentación; y por ello también legitimados
para la firma del presente Acuerdo Laboral Estatal.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.

El presente Acuerdo Laboral Estatal es de eficacia general y ha sido
negociado y pactado, conforme a lo dispuesto en el Título III de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

El presente Acuerdo Laboral Estatal tiene vocación inicial de acuerdo
marco y establece la estructura de la negociación colectiva, así como las
reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre convenios
de distinto ámbito y complementariedad de las diversas unidades de con-
tratación, reservándose las materias que no podrán ser objeto de nego-
ciación en ámbitos inferiores funcionales o territoriales.

Artículo 3. Ámbito personal.

El Acuerdo Laboral Estatal es de aplicación a las relaciones laborales
de las empresas del sector de supermercados, superservicios, autoservicios
y distribuidores mayoristas de alimentación, y a los trabajadores que pres-
tan sus servicios en aquellas mediante contrato de trabajo, conforme prevé
el artículo 1.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 4. Ámbito funcional.

El Acuerdo Laboral Estatal es de aplicación a los trabajadores y empre-
sas que se dedican o que puedan dedicarse en el futuro y cuya actividad
exclusiva o principal se refiera al sector de supermercados, superservicios,
autoservicios y distribuidores mayoristas de alimentación. La citada rela-
ción no es exhaustiva, por lo que es susceptible de ser ampliada o com-
plementada con actividades no incluidas en ella que figuren en la cla-
sificación de actividades económicas actual o futura. Dicha inclusión reque-
rirá acuerdo previo de la Comisión Negociadora de este Acuerdo Estatal.

Artículo 5. Ámbito territorial.

El Acuerdo Laboral Estatal se aplica en todo el territorio del Estado,
aplicándose asimismo a los trabajadores contratados en España por empre-
sas españolas para prestar servicios en el extranjero.

Artículo 6. Ámbito temporal.

El presente Acuerdo Laboral Estatal se suscribe con vocación de per-
manencia y estabilidad normativa convencional.

Con independencia de la fecha de su firma, las partes acuerdan una
vigencia inicial desde el 1º de enero de 2003 y hasta el 31 de diciembre
del año 2007.

Las partes se comprometen asimismo a integrar en el presente Acuerdo
Laboral Estatal aquellas regulaciones futuras en materias concretas, que
las partes vayan pactando en el proceso de negociación de ámbito estatal.

Artículo 7. Denuncia.

Sin perjuicio de que las partes reiteran su compromiso de establecer
en este ámbito sectorial estatal una regulación convencional de carácter
estable, acuerdan la posibilidad de denuncia por cualquiera de las partes
firmantes durante el último trimestre de su vigencia, mediante comuni-
cación escrita al resto de las partes y a la autoridad laboral

II

De la negociación colectiva en el sector

Artículo 8. Estructura de la negociación colectiva.

El presente Acuerdo Laboral Estatal regulará aquellas materias con-
cretas que las partes decidan reservar a esta unidad de negociación colec-
tiva sectorial de ámbito estatal.

Al objeto de establecer una estructura de negociación racional y homo-
génea, evitando los efectos de desarticulación y dispersión, al amparo de
lo previsto en el artículo 83.2 del Estatuto de los Trabajadores, las partes
pactan que la estructura de la negociación colectiva en el sector de Super-
mercados; Superservicios; Autoservicios y Distribuidores Mayoristas de
Alimentación quede integrada preferentemente por esta unidad de nego-
ciación de ámbito estatal y los Convenios Autonómicos, Provinciales y
de Empresa, actualmente en vigor.

De conformidad con lo previsto en el artículo 83.2 del Estatuto de
los Trabajadores, los supuestos de concurrencia entre el presente Acuerdo
Laboral Estatal y los de ámbito inferior, y la complementariedad entre
las unidades de negociación antedichas, se regirán por las reglas siguientes:

1) Será unidad preferente de negociación la de ámbito estatal, por
lo que toda concurrencia conflictiva entre ésta y las de ámbitos inferiores
se resolverá con sujeción al contenido material acordado en este Acuerdo
Laboral Estatal.

2) Dada la naturaleza del presente Acuerdo Laboral Estatal y el nivel
jerárquico que las partes le otorgan, la regulación material recogida en
el mismo tiene el carácter de derecho indisponible y afectará a los convenios
colectivos dentro de cuyo ámbito estén las actividades descritas en el pre-
sente Acuerdo Laboral Estatal.

3) Se consideran inicialmente materias propias y exclusivas del ámbi-
to estatal para el sector, y, en consecuencia, reservadas a la unidad de
negociación, que este Acuerdo Laboral Estatal establece las siguientes:
período de prueba, contratación laboral, clasificación profesional, régimen
disciplinario, seguridad y salud laboral, movilidad geográfica y procedi-
miento voluntario de solución de conflictos.

4) De conformidad con el artículo 83.2 del Estatuto de los Traba-
jadores, las organizaciones firmantes reconocen el principio de comple-
mentariedad de este Acuerdo Laboral Estatal respecto de los convenios
de Comunidad Autónoma y Provinciales, aunque no sean plenamente coin-
cidentes con el ámbito funcional de este acuerdo, y los actuales de Empresa.

5) Asimismo, las partes asumen el compromiso de enriquecer el con-
tenido de este Acuerdo Laboral Estatal incorporando las materias concretas
que las partes vayan determinando.

6) Las partes estiman innecesario abrir nuevos marcos de negocia-
ción; por ello, no podrán instarse nuevas unidades de negociación colectiva
sectorial o subsectorial de ámbito estatal distintas a la del presente Acuerdo
Laboral Estatal. Tampoco podrán instarse otras unidades de negociación
colectiva subsectorial de ámbito inferior al estatal, salvo que ya cuenten
en la actualidad con convenio colectivo vigente. Se entenderá por subsector
cualquier parte del ámbito funcional del presente Acuerdo Laboral Estatal,
con independencia de su entidad y autonomía.
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7) Por todo lo anterior, las partes se comprometen a no instar nuevas
unidades de negociación colectiva de ámbito de empresa a las ya vigentes.

8) Ante la segmentación y atomización de la negociación colectiva
en los ámbitos inferiores las partes se comprometen a armonizar el ámbito
funcional de las distintas unidades inferiores de negociación sectorial,
incorporando la determinación del ámbito funcional del presente Acuerdo
a las mismas.

Artículo 9. Calendario de negociación.

Las partes convienen en abrir de inmediato un proceso negociador
sobre las materias reservadas exclusivamente a la unidad de negociación
que se establece en el presente Acuerdo Laboral Estatal, emplazándose
a negociar de forma dinámica y eficaz para así materializar lo antes posible
los principios que informan este Acuerdo.

Las partes, atendiendo los resultados que se vayan alcanzado, deter-
minaran, en cada momento, durante la vigencia de este Acuerdo Laboral
Estatal, el calendario y contenido de los sucesivos procesos de negociación.

III

Administración del acuerdo

Artículo 10. Comisión Paritaria.

Se designa una Comisión Paritaria de las partes firmantes, compuesta
por los representantes de las organizaciones sindicales y representantes
de la organización empresarial siguientes:

Por la parte sindical:

UGT: Tres representantes.
FECOHT-CC.OO.: Tres representantes.

Por la parte empresarial:

ASEDAS: Seis representantes.

Las atribuciones de la Comisión Paritaria serán:

a) Interpretación del presente a Acuerdo Laboral Estatal.
b) Seguimiento de su aplicación.
c) Conocimiento y resolución de los conflictos colectivos derivados

de la aplicación e interpretación del presente Acuerdo Laboral Estatal.
En estos casos será preceptiva la intervención de la Comisión Paritaria,
con carácter previo a acudir a la jurisdicción competente.

d) Mediación y arbitraje, en su caso, en el marco del Servicio Inter-
confederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) para la solución de contro-
versias colectivas en la interpretación y aplicación de este Acuerdo Laboral
Estatal.

Los acuerdos que adopte la Comisión Paritaria en cuestiones de interés
general para el sector, se considerarán parte del presente Acuerdo Laboral
Estatal y gozarán de su misma eficacia obligatoria. Tales acuerdos se remi-
tirán a la autoridad laboral para su registro, depósito y publicación oficial
en su caso.

Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión Paritaria se reunirá
siempre que sea requerida su intervención por cualquiera de las orga-
nizaciones firmantes.

Las reuniones de la Comisión Paritaria se celebrarán dentro del término
que en ningún caso excederá de los treinta días siguientes a la recepción
de la solicitud de intervención o reunión. Si transcurrido dicho plazo la
Comisión no se ha reunido, se entenderá agotada la intervención de la
misma, pudiendo el solicitante ejercitar las acciones que considere opor-
tunas.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria, para su validez, requerirán
el voto favorable y unánime de cada una de las dos representaciones.

A efectos de notificaciones y convocatorias, queda fijado como domicilio
de la Comisión Paritaria cada una de las sedes de la organizaciones sin-
dicales y empresarial firmantes de este Acuerdo Laboral, las cuales se
indican a continuación:

Federación Estatal de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo
y Juego de la Unión General de Trabajadores-UGT, Avda. de América,
número 25, 4.o, 28002 Madrid.

Federación Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo de CC.OO.
(FECOHT), Plaza Cristino Martos, 4, 3.o, 28015 Madrid.

Asociación Española de Distribuidores, Autoservicios y Supermecados
(ASEDAS), Calle Cedaceros 11, 2.o, 28014 Madrid.

IV

Solución de conflictos

Artículo 11. Adhesión al Acuerdo sobre Solución Extrajudical de Con-
flictos Laborales (ASEC).

Las partes acuerdan su adhesión total e incondicionada al II Acuerdo
Interconfederal de Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales
(ASEC II), así como a su reglamento de aplicación; sujetándose íntegra-
mente a los órganos de mediación, y en su caso arbitraje, establecidos
por el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA).

Asimismo, las partes negociadoras se adhieren a los sistemas extra-
judiciales de solución de conflictos laborales establecidos en las Comu-
nidades Autónomas. En todo caso si los conflictos afectan a más de una
Comunidad Autónoma, será de aplicación el sistema extrajudicial de con-
flictos laborales de ámbito estatal (SIMA).

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

13965 ORDEN APA/1935/2003, de 25 de junio, por la que se ratifica
la modificación del Reglamento de la Denominación de
Origen «Navarra» y de su Consejo Regulador.

El Real Decreto 2654/1985, de 18 de diciembre, de traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra en materia de agricultura, ganadería y montes, dispone en el
apartado 2.1.h) de su anexo referente a Denominaciones de Origen, Viti-
cultura y Enología, que la citada Administración, una vez aprobados los
Reglamentos de las Denominaciones de Origen, los remitirá al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para su conocimiento y ratificación,
a los efectos de su promoción y defensa por la Administración del Estado
en los ámbitos nacional e internacional, lo que hará siempre que aquellos
cumplan la normativa vigente,

Aprobada por Orden Foral de 7 de marzo de 2003, del Consejero de
Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Navarra, la modi-
ficación del artículo 29 del Reglamento de la Denominación de Origen
«Navarra» y de su Consejo Regulador, corresponde al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación ratificar dicha modificación.

En su virtud dispongo:

Artículo único. Ratificación.—Se ratifica la modificación del artículo
29 del Reglamento de la Denominación de Origen «Navarra» y de su Consejo
Regulador, aprobada por Orden Foral de 7 de marzo de 2003, del Consejero
de Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Navarra, que
figuran como anexo a la presente disposición, a los efectos de su promoción
y defensa por la Administración General del Estado en los ámbitos nacional
e internacional.

Disposición final. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio 2003.

ARIAS CAÑETE

ANEXO

Modificación del Reglamento de la Denominación de Origen «Navarra»
y de su Consejo Regulador

Se modifica el artículo 29 del Reglamento de la Denominación de Origen
«Navarra» y de su Consejo Regulador. La modificación consistirá en dar
una nueva redacción a los apartado 1 y 4 del mismo, y en añadirle un
nuevo apartado 5.

a) El apartado 1 queda redactado como sigue:

«1. En las etiquetas para la comercialización de los vinos protegidos
por la Denominación de Origen “Navarra” figurará de forma destacada
el nombre de la Denominación de Origen y el logotipo del Consejo Regu-


